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Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

DEMANDA:             CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 

DEMANDANTE: ELKÍN ALBERTO ARREGOCÉS JIMÉNEZ en 

representación del menor LUCAS MATÍAS ARREGOCÉS 

RODRÍGUEZ. 

DEMANDADO:       ANNIE ARACELIS AMAYA RODRÍGUEZ. 

RADICADO:            20001-31-10-003-2021-00529-00.  

  

Revisada la presente demanda promovida mediante apoderado judicial por el 

señor ELKIN ALBERTO ARREGOCÉS JIMÉNEZ en representación del 

menor LUCAS MATÍAS RODRÍGUEZ, el despacho la INADMITE, por no 

reunir los requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 90-1-

2-7 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82-5-8-10, 84-2 ejusdem, 

inciso 1 y 4 artículo 6 Decreto 806 de 2020. 

 

1. Artículo 82-5 ibídem. 

No manifiesta en los hechos de la demanda, la situación actual del cuidado 

y custodia personal de los menores EMANUEL ANTONIO y MOISÉS 

DAVID ARREGOCÉS RODRÍGUEZ. Si bien las pretensiones están 

dirigidas al menor LUCAS MATÍAS, se hace necesario aclarar la 

circunstancias sobre su cuidado. 

  

2. Artículo 82-8 ibídem. 

Cita como fundamentos de derechos el Código de Procedimiento Civil, 

estatuto derogado por el artículo 626 C. G. del P.  

 

3. Artículo 82-10 ibídem en concordancia con el inciso 4 artículo 6 e inciso 2 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

No afirma el interesado (demandante), bajo la gravedad del juramento, 

que la dirección electrónica de la demandada corresponde a la dirección 

digital utilizada por ésta, no informa la forma como la obtuvo y allega las 

evidencias correspondientes. 
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No acredita haber remitido copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada a la dirección electrónica indicada en la demanda o la 

dirección física señalada como lugar de notificación personal. 

 

4. Artículo 84-2 C. G. del P.  

Aporta fotocopia simple del acta de registro civil de nacimiento del menor 

LUCAS MATÍAS ARREGOCÉS AMAYA, documento que no es idóneo 

para acreditar el parentesco, por consiguiente, debe aportar fotocopia 

autenticada del mencionado documento (tomada del original y expedida 

por la oficina notarial de origen - Art. 245 – 246 C. G del P., AC544-2017 

de 25 de agosto de 2017, M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, 

Corte suprema de Justicia, Sala de Casación Civil). 

 

5. Artículo 90-7 en concordancia con artículo 40-1 artículo Ley 640 de 2001. 

No acredita haber agotado requisito de procedibilidad, esto es, conciliación 

extrajudicial, exigido por la norma citada. Si bien aporta acta de entrega 

de ubicación familiar expedida por el ICBF, la misma no suple el requisito 

de procedibiliadad.  

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  

RECONOCER personería jurídica al doctor EDANIL ARTURO HERNÁNDEZ 

VILLALBA, como apoderado judicial del señor ELKÍN ALBERTO 

ARREGOCÉS JIMÉNEZ, con las facultades otorgadas en el poder conferido.  

  

Notifíquese y cúmplase  

A.A.C.  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Valledupar - Cesar 
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